
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Cisneros 
 

 

Traslado Secretarial 

 
Lista Nro. 13 

 
Artículo 110 del Código General del Proceso 

 
Radicado 05 190 31 89 001 2021 00102 00 

Proceso Verbal declarativo de pertenencia 

Demandante Ángela María Pérez Restrepo C.C 21.769.119  

Jorge Octavio Jiménez Giraldo C.C 98.464.109  

Martha Eugenia Pérez Restrepo C.C 21.769.697 

Jaime Arturo Vélez Cuartas C.C 98.464.317 

Demandado Margarita Cuartas Correa  

Ana Rosa Vélez Montoya C.C 21.356.253 

Indeterminados Cacharrería Mundial S.A NIT 

890.900.138-9 (Acreedor hipotecario) 

 

 
Asunto: Del recurso de reposición en contra del auto que decretó 

pruebas dentro del proceso de la referencia, propuesto por el curador 
ad-litem de la señora Margarita Cuartas Correa y  demás  personas  

indeterminadas, a los demás sujetos procesales, por el término de tres 
(3) días, de conformidad con los artículos 319 y 110 del Código General 

del Proceso. 

. 
 

 

Se fija hoy, 9 de junio de 2022 a las 08:00 a.m., en el Portal Web de la 
Rama Judicial y se desfija en la misma fecha a las 05:00 p.m. 

 
 

 
Oscar Darío Cano Betancur 

Secretario 
 

 
Inicia el traslado el 10 de junio de 2022 a las 08:00 a.m., y vence el 14 

de junio de 2022 a las 05:00 p.m. 
 

 

 
 

Oscar Darío Cano Betancur 
Secretario 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546422/111758916/34RecursoReposicionSubsidioApelacion.pdf/aaba104d-af39-4851-9acb-e2a003fe2f14

